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Teóricas Prácticas

Horas semanales

Ilmo. Sr,: Por Ordenes de 17 de diciembre de 1971 ("Bole
hn Oficial del Estado,. del 2 de febrero de 1972) y de' 10 de
octubre de 1972 (..Boletín Oficial del Estado_ del 25) se apro
baron, con carácter provisional, los planes de estudios del
primero y segundo cursos de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales de la Universidad de Sevilla,

Al objeta de completar el referido plan provisional de
estudios, a propuesta de la Facultad de C'iencias Económicas
y Empresariales de la dtoca UniV€rsidad y con el informe
favorable de la Junta de Gobierno,

Este Ministerio ha resuelto _aprobar, con carácter provisio
nal, el plan de estudios de los cursos _tercero, cuarto y quinto
de la. Facultad de 'Ciencias Económicas y. Empresariales (Sec
ción de Ciencias Empresariales> de la Universidad de Sevilla,
en la forma que a continuaciÓn se indica:

MARTlNEZ ESTERUELAS

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se aprueba el
Plan de Estudios del segundo ciclo de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Santander.
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2.0- Esta autorización queda condicionada a la urterlor reso
lución que recaiga en el expediente de reconocimiento de dicha
Escuela,' una vez ultimados los trámites preceptiv.,)5,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de oct.ubre de 1974.

Vista la propuesta elevada por el Presidente de la Comisión
Gestora de la UnIversidad de Santander y de acuerdo con lo
dispuesto en la Resolución de esta Dirección General de 27 de
septlembre de 1972 ( ..Boletin Oficial del Estado,. de 4 de octu~

bra), sobre directrices para laelaboración.de los Planes de Es
tudio de las Facultades de Medicina,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el Plan de Estu
dios del segundo ciclo de -la Facultad de Medicina de la Univer+
sidad de Santander, en la forma qUe a continuación se indica:

Ilmo. Sr. Direct.or general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 30 de septiembre ae 1974 por la que S6
aprueba con carácter provisíanal el plan de estudios
de los cursos tercero, cuarto y quinto de~ la Facul
tad de Cienctas Económicas y Empresariales {Sec·
ción de Ciencias Empresariales) de la Universidad
de Sevilla. '
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Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

La digo a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de septiembre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS
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sema.nales

Parcial ....
Parcial
Parcial.
Parcial ....

Completo.
Completo.
Completo.
Parcial ....
Parcial

Completo.
Completo.
Completo.

'Parcial .
Parcial .

"

•

Tercer curso

Medicina Preventiva y Social
Medicina Legal........... .. ..
HistQría de la Medicina
Terapéutica Física

Segundo curso

Patología Medica JI
Patología Quirúrgica II .'
Pediatría , .
Dermatología .
Psiquiatría " ..

Período
lectivo

==:::;=-~: ..---===--------==-,==:::=::.=::=.:--

Primer curso

Patología Médica 1 .
Patología Quirúrgica 1
Obstetricia y Ginecología ., ..
Otorrinolaringología .
Oftalmología ~ .

Asistencia a Clínicas:

Clínica Médica.
CHnlea Quirurgica.
CHnica Pediátrica.
Clínica Obstétrica.
Clínica Psiquiátrica.

Para la inscripción en el primer curso del segundo ciclo sera
necesario haber superado todas las disciplinas correspondientes
al primer' ciclo.

Los alumnos habrán de demostrar su suficiencia en un idio
ma moderno (francés oinglé~), en cualquiera de los dos ciclos
que integran la Licenciatura.

Lo digo a V. S. para su conocimientd y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de septiembre de 1974.-El Director general, Felipe

Lucena Conde.

SEGUNDO CICLO

Sr. Subdirector general d<; Centros Universitarios·

RESOLUC10N de la Dirección General de Uni
verSIdades e lnvestigación por la que se aprueba
el Plan de estudios del prímer cíclo de la Divi
sión de Fílosofia_-y Ciencias de la Educación de la
Facultad de Fílosofia y Letras de la Universidad
de· Santiago.

Por Ordenes de 13 de marzo de 1974 {«Boletín Oficial del
Estado" de 2 de abliH y de 1 de agosto de 1974' (",Boletín Ofi
cial del Estado.. de 11 de septiembre) se establecieron las ense-
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Quinto curso

Factor humano de la Empresa nD .
Gestión financiera. _. (ID .
Informática de Gestión ..
Mercados (JD .
Política de- la Empresa .

Optativas:

Régimén juridico del Mercado .
Relaciones laborales , .
Economía y Comercio internacional

Contabilidad (Costes) ' .. " " .
Estructura económica ,.
Régimen fiscal de la Empresa ..
Matemática empre.sarial aplicada ..
Estadística empresarial (primer r cuatri-

mestrel « ..

Sociología de la Empresa (segundo cuatri-
mestre). . '! .

Cuarto curso

(Especialidad; «Gestión de la Empresa»)
Factor humano de la Empresa m
Gestiónfirtanciera (J) .
Producción . , .
Mercados (D , '"
Analisis contable .
Derecho administrativo económico

Tercer curso

20913 ORDEN de 9 de octubre de 1974 por la que se au
toriza el funcionamiento provisional de la Escuela
de Ayudantes Técnicos Sanitarios' Femeninos en la
R;;sidencia. Sanitaria. de la Seguridad Social «Nues
tra Señora del Prado,.. de Talavera de la Reina,

Bm,). Sr.: El Director de- la Residencia Sanitaria de la Segu·
ridad Social ..Nuestra Señora del Prado~ de Talavera de.
ReIna, en nombre y representación del Instituto Nacional de
Pre.vi~~ón, ~olicita. de este Departamento autQrización para la
creaClOn de una Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios Fe·
meninos en la citada Resid~i1cia, y teniendo en cuenta las
circunstancias especiales que concur'reri en el caso.

Este Ministerio ha resuelto: ,
1.0 Autorizar el funcl',)namiento provisional de la Escuela de

Ayudantes Técnicos Sanitarios Femeninos en la Residencia Sa"
. nitaria de la Seguridad Social «Nuestra Señora del Prado" de
Talavera de la Reina, que quedará' adscrita a la Fa-cultad de
Mf'dicina de lai Universidad Complutense de Madrid.
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PRlMER CICLO

Horas
semanales

ñanzas de ..Ciencias d.e la Educación y ·Filosofía'", de la Divi
sión de' Filosofía y. Ciencias de. la Educaci6n,en. la Facultad de
Filosofía y Létras de la Universi9-ad de Santiago.

Habiendo sido elevada propuesta de los correspondientes
Planes dé Estudio por. el, Decanato de la citada Facultad, de
acuerdo con las directrices marcadas por esta Dirección Gene
ral en la -Resolución.de 17 de· julio de 1973 («Boletín Oficial del
Estado;" de a de septiembrJ,), .

Esta DireCción General ha resuelto aprobar el Plan- de ~stu
dios de- la División de Filosofía y Ciencias de-la Educación (Sec
ciones de Filosofía y- Ciencias de la Educación) de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Santiago, en la forma
que a Gop.tinuacióri se indica:

Horas semanales
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Prácticas
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Teóricas

Segundo curso

Lógica (ln {Teoría de la Lógica formaD."'
Historia de la Filosofía (J) :~ ..
Rtica y Sociología m ..
Psicología evolutiva ,. ..' , .
Fundamentos biológicos de la persona-

lidad' 'C.... .,. ,.' ..

Leng~a española , .
Lógica m {Introducción al Amllisis lógice}.
Antropología ; ., ,..
Psicología ge"neral , , .
Introducción empírica a las Ciencias de

la Educación , ..

Primer curso

de la Educación (Secciones de Filosofía y Psicología) de la
FacuJt.ad -de Filosofía. y Letras de- la Universidad· de Granada,
en la forma que a continuaCión Se indica:

(Tendrá carácter coordinRdoJ

3
3
3
3
3

Primer curso

.Segundo curso

Lengua Españofa· " ..
His~!?ria de la Filosofía antigua y m.edieval ..
Lógica > ••••••• » ~ .

-Psicología 'General ; " .
Introducción .empírica a la,s. Ciencias ·de la Educación.

Historia de la Filosofíá moderna y contemporá.nea
Antropología , .
Estadística aplicada a 18$ Ciencias Humanas
Fundamentos biológ1cos. de la personalidad

Para los 'alumnos, de Fílosofia:

Idioma Clásico 1 ... ,

Para los alumn'os de Cíe,nelas de la Educación<

Teoría. de la Educación

Tercercu!so

Etica .. _ ..
Sociología ~ , .
Rsicologíaevolutiva .

,
Para los alumnoscle Filosofía:

Fliosofía de la Naturaleza
Idioma Clásico JI .

3
3
3
3

3

3

3
3
3

3
3

Tercer curso

Materias comunes:'

Historia de la Filosofía Hn .
Estadística 'aplicada .a las Ciencias hu~

manas .

Materias obligatorias para los alumnos
de Filosofía:

Idioma c1ásico(Latín ° Griego) .
Filosofía' de la Naturaleza , ..
Etica y Sociología un ..

Materias obligatorias para los alumnos
de Psicología:

Historia de la Psicología - " .
Psicometría , , " ..
Psicodiagnóstico , ,'" .
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3
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Para los alumnos de Ciencias de la Educación:

Historia de la EduGaCión .....
Didáctica' .

3
3

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de septiembre de 1974;-:~1 Director general,

Felipe: Lucena Conde.
•

Sr. Subdirector geríeral de Centro Universitarios,
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L.a Facultad fijará ~l número de horas de clases práctítas de
cada asignatura.

Lo, que digo 'a V, S. par~ su conocimiento y efectos.
Dios gUilrde a V. S. .
Madric( 21 de septiembre de 1974.-El Director' general, fe-

lipe Lucana Conde. .

Sr. Subdirector generar, de CentI·os Universitarios,

•
RESOLUCION de la Dirección General de Univers¿

·dades e lnvestigq,ción por la que se aprueba el plan
ele estudios del primer 'ciclo de la División de Filo
sofía yCtenc-Ja8 de la Educación de la Facultad de
Filosofía Y' Letrp.s de la., Universidad de Granada.

Por Orden de 1 de agosto del presente año («Boletín Ofidal
del Estado.. del 11 de septiembre) se implantaron en la Facul
tad de Filos'ofía y Letras'de la Universidad de Granada las
enseñanzas correspondientes a las Secciones de Filosofía y

-:Psicología de la División de Filosofía y CienCias de la' Edu
cación.

Elevada propuesta del correspo'ndiente plan de estudio3 por
la mencionada Facultad, de "acuerdo con lo dispuesto en' la
Resolución de esta Dirección General de 17 de julio de 1973
(«Boletín Oficial del Estado» del 8 de septiembre), que deter
minó· las directrices- . para la elaboración dl3:los.,planes de
estudi(,l de las Facultades de Filosofía y Letras,

Esta DirecCión General ha resúélta aprobar el plan de
estudios del prim.er ciclo de la División de Fílosofía y Ciencias

RESOLUCIO~ de la Real Academia de B,llas A'r
tes d($' San Fernando por·la que se anuncia una pla
za de Académico numerario Profesional en dicha
Academia.

La·Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia
poI" la' presente convocatoria la.pfo-visión de. una plaza de .Aca
aéttüco numerario· Profesional en la Sección de PIntura, vacante
por fallecimientá del/excelentísimo:> señor d.on Teodoro Micia.no
Becerra. - '

Para' optar a la mencionada pla7..a. deben cum~lirse los si~
guientes requisitos:

l.\> Ser español.
2.0 Artista. reputado eft su profesión, habiéndose destacada...

por 'sus creaciones yactuaciQnes personales relativas ~ aquellas.
3.0 Propuesto exclusivrouente por tres Aeadémioos nume·

radas. '.
A.o Acompañar a las pro'puestascon la claridad conveniente

la completa relación de los méritos, titulos y demás circunstan~
cias en que se fundamenten aquellas.

5.0 Presentar dentro del plazo improrrogable de un mes ti
~artir de la publicación de esta convocati.Jria en el «B.oletíl} 9fi
eial del Estado.. los antedichos documentos, que serán recIbIdos·
en la Secretaríá de la !teal Academia da Bellas Arte$ todos 'los
días laborables de diez a catorce horas.

Maddd, 9 de octubre de 1974.-EI Secreta~l:o general, Federico
Sopeña Ibañez. •

I
r


